
REOISTRAI¡TJBIA

RESOLUCóN No. OO2 DE2017
(Feb€rc 21 d€ 2017)

Por la cual so toconoce ol Pffilor / V@erc de una lniciativa pan una Revocabna de
Mandato

EL REGISTMDOR ESPEGIAL OEL ESTAOO CIVIL DE YOPAL . CASANARE

En uso de sus átribuciones lcgales y en €special las que le confiere el Decrelo 1010
de 2000, la Ley 1757 de 2015 y la loy 134 d6 1994, y

CONSIDERANDO

Que el señor RODOLFO AI{OREY PLAZAS MABEGHA, idenlifc€do con édula d€
ciudadania No. 74.770.895, actuando como ciudadáno, el 08 de fsbrero de 2017.
preentó ante la Rós¡skaduia Espcial de Yopa¡ ' casana€ l¿ 3olicitud de inscnpciÓn
de una iniciativa ciud¿dána paÉ adélantar la Rev@roria del Mandalo denominada

Que en la solicilud s€ señalan @mo iniegranies del Comité Prcmotor a los siguient€s

NOIBRES Y APELLIDOS

RODOLFO ANOREY PLAZAS MAHECHA
HUGOBERIO PEREZ HERNANDEZ
SARA ISABEL CAMARGO PEREZ
JAVIER FERNANOO FUOUEN CAI.DERON
JOSE OLIVO ASCENCIO LUGO
OANILO RAÍVIREZ VARGAS
ALVARO SOLANO GONZALEZ
ELMER GOMEZ MUNEVAR
JOSE RAMIRO TORRES ROJAS

cÉouLA oE CIUDADAN¡A

74,770.495
74.754.052

1.118 538.263
9.658.799
11,320 619
9.€58.433

1.118.556.868
9.058.312
9.057.794

Que en la solicitud se @nsisná @mo Vocero de la lñ¡cialivá ál señor RODOLFO
ANDREY PLAZAS ltAHEcHA. identificado con cédula deciudadañla No.74.770.895.

Que el¡"liculo 60 de la Lsy 1757 d6 2015 señala los r€quisiios Para la i¡scnpcón d€
me@nismc de pádicipación oodadana 6nt.€ los cual€s s€ ancuentÉ la Rev@aloriá
del l¡andato, *tábl€ciendo que pa€ la iñscripción €l Promolor o comité Pomotor
deberá diligenciar elfomulario dis€ñado por la Registraduría Nacio.al del Estado CN¡|.

Que el s€ñor RODOLfO ANDREY PLAZAS üAHECHA el 08 de Fsbrero de 2017, al
momento de p.es€nlar añle la Registradulá Esp€oal de YoPal la solicíud de ¡neripción
de la Rev@atoriá de l4andalo denoñin da "NUEVA ERA". allego el cilado romular¡o.
asl@mo lamb¡én snsxó la€xoosición d6 molivos.

Que la Regisiradu a Especial de Yopal - Casa¡a€, una véz radicada la solilud d6
inscripción por pan€ del Poñotor, proc€dió a la Évis¡ón de los requisitos exigidos en la
tey 1757 de 2015, para la ¡nscnpción de n€€ñ¡smc de párlicipación ciodadana,

R4islEduBftpé¡d.lFlecM

&!dca!¡¡¡@@&emu!!!@

"colomb¡¡ 6 d€mocr.cl., Rogi.tr.duriá 3u s.r.nt¡. ¡



RDGISTRAI'UBIA

en@nlrando q@ la prcpuesta para la @n@toria a la Rsvocabna d€ Mándato de
O.isen Ciudadano denominada "¡VUEyA ER¡", se encusntra aFstada a la L€y.

Quo el afticulo 5'd6 la Resolución No. 4745 del 7 de iunio ds 2016, expedida por el
R€gislfador Nacio¡al d3l Eslado Civil, señala: 'Rosolucltn dé lntcdpcl''n clel
Prono¡or o Conl¡é Pro¡¡'oto¡ y €nteE. d.t Fonutaio d6 Récole@ión d. Apows.
Con el lleio de tos rcqu¡snos y sk excodot 6t tém¡no de qukce (15) d¡as contados a
pa¡1ir de la sol¡clud de ¡nsuipción, la R.g¡staduna dél Eslado Cívil @íésrynüénte
not¡ñcaé el Votr de la ¡nñatiea la Resoluc¡ón por rBd¡o .16 la cual * rconoce d
vocén dé la iniciatin v la ¡nscnDc¡ón det Pnñoto. o Con¡té Ptoñolo.. (.. .)

Que 3l aftrculo 3', parásráto, de la R€$lución No 4745 del 7 de junio de 2016,
exp€dida por ei Regisi.ádor Nacional d€l Esiado Civil, s€ñala: "veir@ctón .,é los
requltltos logals pa6 I¿ ¡reripclóa .lél proñoaor ylo Comirá Pñtuto., El

coño pñmt@s .L la k¡c¡al¡va, sn ciudadanos en oja¡c¡cd y q@ Ia ¡nloneión
reglstt¿dd en el lñulatio @responcre a los nonbres y nÚnea de idút¡tuación q@ &
éncuentan en ta base ds datú <tet Archivo Nacional de ldenl¡licacbn - ANt."

tuncionarc elec¡oñl .lebe¡á venhcat qu. lLls cútdadanos q@ # pÉlen.bn co¡sl¡lu¡

COMUNIAUESE Y CUMPLASE

Au6oñ vidud de lo antgrior sste Despecho,

RESUELVE:

ARflcULo PRIIERo| Declad que la Revoc€üona de Mandato de ongen ciudadano
denoñinada 'NUEVA ERA". cumple con el lleno de los rsquisilos legalos $bblecidos
en la Ley Eslatularia 1757 del6 dejulio d€ 2015.

ARTICULo SEGUNoO: Re@n@er como voerc de la iñiciativa Revocaloria de
Mardato de o¡igeñ Ciudadano denomin€da "NuEvA ERA", al señor RODOLFO
ANDREY PL ZAS úAIiECHA, idenlif¡cedo @n edula de c¡udadan¡a No 74.770.895.

PARÁGRAFO: Para todos los €f€cios lega¡es, el voc€ro ds la in¡cialiva seÉ e¡
rospoñ$ble de las aclividád€s adminisi¡alivss f¡anc¡eÉs, d€ csmpañá d€ la inicialiva,
sslcomo de la vocerla duÉnte elpresenle irámiie.

aRTICULO ]ERCEROT A la Iniciaiiva R€vo@toria de lvandato de Odg8n Ciudadano
denominada "¡VUEy €Rlq", s€ le asignatá el@nsdtivo RM-2017-09-001'46-001 de
2017. de @nfom¡dad con el arl¡culo 7' de la Ley 1757 de 2015.

La pre8en¡e Rssolución riqea paftú de su comunicacióñ.

Dadasn Yopá¡-casanaÉ, á lG veiñliún (21) dr
d¡ec¡sisls (2017) T

mes d€ febÉrc de dos mil
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HECTOR AñIEL L9
Reqistrador Especial del,€3taqy'C

e15M1/.59Yqd.c6,@,¿a.

"Colmbl¡ €s d.nod&¡., R.s¡al¡ádurir.u ¡.dnl¡¡"


